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	PETICIÓN DE BIBLIOGRAFÍA Convocatoria extraordinaria 2020 

Las peticiones deben remitirse a:  hemeroteca@biblio.uhu.es
BASES DE DATOS
	BUH-F-00


	
	
	Versión 01/2020


	Peticionario/a:
	

	Área de conocimiento:
	

	Grupo o Proyecto de Investigación:
	

	Teléfono: 
	
	Fecha de la petición:
	

	Correo electrónico:
	


	RECURSO ELECTRÓNICO SOLICITADO

	Nombre del recurso o base de datos:
Proveedor y/o Distribuidor y precio (si los conoce): 

Justificación de la necesidad:
Número de personal investigador potencial beneficiario de la suscripción:


Disponibilidad presupuestaria que podría asumir el grupo de investigación / departamento / área/ …:
Observaciones:



Fecha y firma
	En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Universidad de Huelva le informa que los datos personales que se facilitan mediante la cumplimentación de este impreso ,van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado, cuya finalidad es la gestión de usuarios de los servicios de la Biblioteca Universitaria, no estando prevista cesiones de datos. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la ley, dirigiendo su escrito a la Secretaria General de la Universidad de Huelva, c/ Cantero Cuadrado, s/n, 21071, Huelva.


